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Área Tenerife 2030: Innovación, Educación, Cultura y Deportes 
 
Servicio Administrativo de Deportes 
 

Anuncio de Subsanación Justificación Promoción de Clubes Deportivos 
de Tenerife que participan en las competiciones oficiales de Liga de 
Fútbol Base, temporada 2017/2018 

Vista la documentación justificativa presentada por los beneficiarios de las 
Subvenciones destinadas a la promoción de los clubes deportivos de Tenerife que 
participan en las competiciones oficiales de Liga de Fútbol Base, temporada 
2017/2018, se solicita, conforme lo dispuesto en la Base 10 de las que rigen la citada 
convocatoria de subvenciones, la subsanación/presentación de la siguiente 
documentación justificativa en un PLAZO DE 10 DÍAS HÁBILES: 

Inicio Plazo Subsanación: 20/11/2018 
Fin Plazo Subsanación: 3/12/2018 

 

Exp. ENTIDADES CIF Documentación a 
subsanar(*) 

1 CLUB DEPORTIVO CÉSAR CASARIEGO G-38417499 01  

5 CLUB DEPORTIVO SAN DIEGO G-38309100 01 

6 CLUB UNIÓN DEP. PALO BLANCO G-38518163 01 y 02 

9 CF SANTA MARÍA ALISIOS G-38356671 01 y 02 

10 C.D. VALLE GUERRA G-38258497 01 

13 U.D. EL TANQUE G-38409835 01 

16 U.D. GENETO DEL TEIDE G-38368023 01 

17 C.D. LLAMORO G-38874798 01 y 02 

19 A.D.C.D. RECORD TACORONTE G-38528360 01 y 02 

24 CLUB DEPORTIVO LA RÚA G-76580323 01 

26 ATLÉTICO CALVARIO TACORONTE G-38528667 01 y 02 

27 C.D. ATLÉTICO BARRANCO HONDO 
CHAJOIGO G-76558618 01 
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Exp. ENTIDADES CIF Documentación a 
subsanar(*) 

28 U.D. CAMPANA G-38317111 01 y 02 

31 U.D. TACORONTE G-38319869 01 

44 C.D. LA MURALLA G-76577923 01 

45 S.D. CASABLANCA TEJINA G-38323846 01 

46 UNIÓN DEPORTIVA GUARGACHO G-38481685 01 

55 C.D. CASCAIS SPORTING TENERIFE G-76522226 01 y 02 

56 U.D. ALEGRÍA SAN ROQUE TAHODIO G-38387551 01 y 02 

58 NIVARIA U.D. TACO SAN LUIS G-38309274 01 y 02 

59 U.D. SAN ANTONIO PILAR G-38310538 01 

64 UNIÓN DEPORTIVA IBARRA G-38026894 01 

71 CLUB BALONCESTO NURYANA-LAGUNA G-38368221 01 

75 C.D. PUERTO CRUZ G-38017711 01 

76 FLORIDA CLUB DE FÚTBOL G-38418844 01 y 02 

77 C.D. SPORTING PRECIOSO VERA G-76738434 01 

78 C.D. AGUABUEY GRANADILLA G-76539139 01 

79 C.D MONTEFRÍO DE LA GUANCHA G-76643022 01 

81 C.D. ASUNCIÓN UNIFICACIÓN FINCA 
ESPAÑA G-76610492 01 

 
(*) Documentación a subsanar:  

01.- Facturas originales o copias compulsadas emitidas por el Comité Interinsular 
Tinerfeño de Árbitros de Fútbol, de los gastos de arbitraje de los partidos de la Liga 
de Fútbol Base, en las categorías, prebenjamín, benjamín, alevín, infantil y cadete, 
organizados por la Federación Tinerfeña de Fútbol, correspondientes a la temporada 
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deportiva 2017/2018, hasta el importe, como mínimo, de la subvención 
concedida a cada club deportivo. En el concepto de las facturas deberá venir 
detallado las categorías de base subvencionadas. 
 
02.- Declaración de los gastos e ingresos obtenidos para la actividad que se 
subvenciona. (Anexo IV). 

 
 

En el supuesto de no presentar la citada documentación justificativa, se iniciará 
por el Servicio Administrativo de Deportes el correspondiente expediente sancionador, 
sin perjuicio de la iniciación del correspondiente expediente de reintegro.  

En Santa Cruz de Tenerife, a 16 de noviembre de 2018 

Miguel García Oramas 

El Jefe del Servicio 


